
CoRm
SupRrme #*,,IUSTICIA

nrsoluctó¡ s2. Nq.... 5\
poR LA cuAL sE ADJUDICA EL LLAMADo ¿. l,rcrt¿.uórt púsr,rc,{ NACToNAL pAC No

88/2024 "COÑ'SUITORfu PARA LA USC¡.UZ^UÓN DE OBRAS DEL JUZGADO DE IRA.
I\STANCIA DE yBr yA'u - PLURIANUAL - AD nsrenÉNntu'ID ñ-a 4sz.s20

Asunción. \ de \u \\ c de 202:¡.-
\

VISTOS: La Resolución 52. N" 432 de fecha 05 de diciembre de 2024 del Consejo de

Su perintendencia de la Corte Suprema de Justicia. por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, la Resolución 52. Nq 112 de fecha 03 de junio de

2025, por la cual se calificó técnicamente a la oferta presentada por el oferente TRSA
INGENIEROS Y CONSULTORES DE TOMAS ROBERT SOSA AGUILERA, el Informe del
Cornité de Evaluación de Ofertas ICEO N" 034 de fecha 20 de junio de 2025, el Dictamen UOC Ne

87 de fecha 24 de junio de 2025 de la Unidad Operativa de Contrataciones; y
CONSIDERANDO:

Por Resolución 52. \' 432 rlr fecha 05 de diciembre d.e 2024, del Consejo de
Superint errdcncia. se aprobó el Pliego de IJases v Corrdiciones. v se aulorizó el llarnado a

LTCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC NA 88/2024 "CONSULTORÍA PARA LA FISCALIZACIÓN
DE OBRAS DEL JUZGADO DE IRA, INSTANCIA DE YBY YA'U - PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM' ID Na 457,520" encargándose a la Unidad Operativa de Contrat acione-s. a
prosegrrir r.o¡r los I rárniles perl inentes.

Por Resolución 52. \u lI2 de fecha 03 de junio de 2025, dcl Consejo de

Su Jrerin t endt:ucia" se calificó técuicamente a la oferta presentada por el oferente TRSA
INGENIEROS Y CONSULTORES DE TOIIAS ROBERT SOSA AGUILERA' v se autorizó la
a[]crtura del sobre de la olbrta eco¡rórnica (So]rre \u 2) del olerente calificado. -------

En fecha l? de junit.r & 2025, se procedió a la Apertura de Sohre de la Propuesta
Ecorrónrica r]el lla¡nado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC NA BA2O21 "CO¡iSULTORÍA
PARA LA FISCALIZACIÓN DE OBRAS DEL JUZGADO DE IRA. INSTANCIA DE YBY YA'U -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM'ID Na 457.520, conforme el sigrriente deralle: -------------------

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han diclado el Inforrne de

Evaluación de Ofertas ICEO \' 034 de fecha 20 de junio de 2025. el cual contiene el análisis ¡. la
secuencia, así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las

cuales se encl¡entran conforme a lo establecido en la Ley Nq 102),/22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas", el Decreto Reglamentario Na 2264/24 y el Pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso.

El Informe del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO Ne 03412025, en su parte
corrclusiva argurnenta y recomienda cuanto sigue: "...8n tirtud, al análisis de la ¡tropuesla económíca

expuesto en el presente Informe. el Comitó de F)'aluación le Ofertgs recomienda en el marco del llamado
a CALTFICACION ECONOMICA - LICITACION PUBLTCA NACIONAL - PAC NA
8S/2024 "CONSULTORU PARA LA FISCALIZACIÓN DE OBRAS DEL JUZGADO DE
lRA. INSTANC E YBY YA'U _ PLURIANTJAT, _ AD REFERÉXNUI/" ID .157,520.

cuanto sLEue: ---
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CaliJimr económicam, nte y recomend.ar la adjuilicación del presente proceso al oferente TRSA
INGENIEROS Y CONSULTORES de Tonás Robert Sosa Aguilera, por un lllonto
@s, 943,500.000.- (C urraníes nouecientos cuarent., y tres millones quinientos mil),
por cumpli,r con todo, /os reguisitos exígidos en el pliego de ür,ses .y condiciones, husta el

cumplímiento total de ,,t:, obligationes, conlorme al siguiente tletalle: ... " .

Por Dictamen L OC Na 87 de fecha 24 de junio de 202.1. la Unidad Operativa de

Contrataciones dr: la Corte itLprema de Justicia, elevó el Informe del Comité de Evaluación de

Ofertas ICEO Ne 034/2025.

. Se deja conitancia que el presente proceso se re¿tliza en carácter de AD
REFERENDUM" sujeto a lL emisión del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria para el
Ejercicio Fiscal 2025, de acr,eldo al Artículo 44e - Procedimientos Ad Refcréndum - de la Ley Nu

1021/2022 "Dc Surninislro 1 1rnIrataciorres Públicas"'.

La Lev N'' 609'9i "Que Organiza la Corte Suprema de Justi.cia" <lisponc en su Arlícr.¡lt¡
23o Inciso b). respecto a las ¡tribuciones del Consejo de Superintende ncia: "Organízar .y Fisculizur
la Dirección de Auxiliares tle lt Justicia: la Dirección d.e Recursos Humanos: h Dirección F'inqnciera
y demús reparticiones del Pod, r Judicial".

La Acordada ',J'' 1453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprenra de

Justicia "Que Delimita las Juntíones del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia
en el ámbito Admínistratú:o.v L'inancíero.y crea la Secretaría ,\'n 2 ile dícho órgono"

-{RT. I o:

POR TANTO, , rr rrso de sus at ribuciones, el-----------------

CONSEJO DE SIJ'PERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELYE:
ADJUDICAR , n el marco del llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC Nq

8812024 "CONIiTILTORÍA PARA LA FISCALIZACIÓN DE OBRAS DEL JUZGADO
DE lRA. INST4,\CIA DE YBY YA'U - PLURIANUAL - -TD REFERÉNDUM" ID N'
457,520, al ofi rr'nte TRSA INGENIEROS Y CONSULTOITES de Tomás Robert Soea
Aguilera, por t urnplir con todos los requisitos jurídicos. técnicos v financieros. por urr
rnonlo lolal rl: Gs. 943.500.000.- (Guaraníes novecientr,s cuar.enta r- tres millones
quirticntos rni ) IVA incluido, hasta el cumplimienlo total de las obligaciorres.
confor¡ne al si¡ u Lente detalle: ----------
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ART. 20: ESTABLECER que la Adminrstración del Corrtrato recae sohre [a Arq. Carolina
Basualdo. Jefh del Departamento de Obras v Proyectos de la Dirección de

Irrfraestructura Física de la Corle Suprerna de Justicia.

ART. 30: DISPONER la suscripciórr del Contrato correspondien t e, enlre la Corte Suprema de

Justicia representada por su Presidente l el Oferente Adjudicado. de conformidad al
Artículo 1e de la presente Resolución.

ART.40: COMUNICAR a [a Dirección Nacional de Contrataciorres Púl¡licas y al Ofererrte que
presentó su oferta, lo resuelto en esta Resolución.

ART.50: IMPUTAR la preselrte erogación al rubro correspondien t e.

ART.60: REMITIR al Pleno de la Corte Suprema rle Justicia, para su ratificación.

ART.70: ANOTAR, rcgistrar r notif'ica

Ante mí:
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